
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00207-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR. 

Demandante : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado : EDWIN ANDRES HERNANDEZ GARCIA. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

encontró que la parte demandante se pronunció dentro del término otorgado 

por el Juzgado, para subsanar los yerros encontrados en la demanda de la 

referencia. 

 

No obstante, examinado el escrito de subsanación, se avizora que no 

se enmendaron la totalidad de los errores enlistados en el auto inadmisorio, 

ya que el apoderado no logró aclarar el hecho 1.1, pues la suma establecida 

allí difiere de la realmente pactada en el título ejecutivo aportado, sin otorgar 

razones sobre la diferencia del monto cobrado. 

 

De este modo, el artículo 90 del C.G.P. anuncia “(…) En estos casos el 

juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 

demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza. (…)” (Negrillas del Juzgado). 

 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo dicho en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la orden de devolución de la demanda y 

sus anexos, por haberse presentado de forma digital. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA la presente decisión, procédase a su 

archivo. 

 

NOTIFIQUESE,  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ej54TURvFLpDgVtH4CNGEpcBxKVX6t8J7PeifHqnShDJyA?e=4BiJnN

